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(Sesik)n de 14.30 a 16·horas) 
·.l~~~ 

I'HESIDENCIA DE LOS SE1tOREB AMUNATEGUI, TORO y HUERTA 

INl)IOE GENDAL DE LA 8.E8ION 

I.-Sumario del debate. 
n.-:...SUDiario de documentos. 

m.-Acta de la sesión anterior. 
IV.-Docuinentos de la cuenta.. 
V.-Texto 9,el deba.te. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1. Continúa el debat"l relacionado con el 
asunto de adquisición de elementos pa
ra la Fuerza Aérea Nacional. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l. Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que se hace cargo del 
acuerdo de la Cámara, relacionado eon 
la no inclusión del personal de Maes
tranza y Parque Central de Aviación, 
en los beneficios que acuerda la ley 
5,fJ46, de 14 de octubre de 1936. 

2. Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con e( que se refiere a las ob
servaciones formuladas por .el señor 
González Videla, en la sesión del mar
tes 24 del presente, en el debate plan-

teado sobre la adquisición de aviones. 
para la Fuerza Aérea Nacional. 

" ;,1{, • , .. ;¡ 
3. Oficio del señor Ministro de Salubridaq. ; ~ 

con el que contesta la petición hecha por,A .. ::.:.~~ 
el señor Loyola, sobr~ construcción de, 
un hospital en Collipulli. • ~~:~J 

4-. Telegramas. 
..)~;~ 

·1 

III.-':"ACTA DE LA SESION ANTERIOR', ,,;,.::1>. 

E! acta de la sesión 53. a ordinaria, cele
brada el día de hoy, de 10.15 a 12 horas, 
quedó a disposición de los señores Diputa
dos. 

Dice así: 

Sesión 53. a ordinaria, en lunes 30 de 
agosto de 1937. - Presidencia del señor 
Amunátegui. 

:Se abrió a las 10 horas y 30 minutos, y 
asistieron los señores: 

Ach:¡,rán A., Oar1(}S. 

Alamos L., Víc17or. 

Ale,alde O., Enrique. 

Alvarez S., Humbilrto. 
Armas R., Rodolf.o. 

Arrau .s., Ramón Luis. 

Bart H., Manuel. 
Beeche O., Jorge. 
Boizard B., Ricardo. 
C:1bezón D., Manuel. 

C'abrera F., Luis. 

Cárdenas Núfiez, Pedro. 
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Oarrasco R., Ismael. 

Castro R., Amaro. 
oelis M., Armando. 
Cerda J., Alfredo. 
~1i.fuentes S., Oarlos A. 

Jifuentes L., Rafael. 
Joloma M., J. Ant(}nio. 

Oontreras L., ·Carlos. 
0uevas F., Oarlos. 
De la Jara Z., René. 
Del Canto M., Rafael. 
Del Pin& P., RumbertO. 

Dow1ing D., Jor~é. 
. Durán V., Fernando. 
Errázuriz P., L;¡¡di.slao . 

. Escobar D., Andrés. 
EchavarriE., Julián. 
Fern.á.Iidiz: L., Sergio. 
Freeman, P'edro. 
Gaete G., OaTlos. 
Ga.rcía de la R. M., 

Pedro. 

«itado S., DioÍl.isio. 
Godoy U., OéSár. 
Guarello F.-T., Fernando 
GÍlerra G., Juan-.. 

Gtitiérrez: P., RiÍberto. 
'Hl1erta:, José Manuel. 
Latcham A., Ricardo. 
. Lorca, FernandO. 
Loyola V., GustaVO. 

Medina N., Remigio. 
Melo, Sebl!4!tián. 
Merino R., Rolando. 
Meza L., Pelegrín A. 

M<>rale's S. M., Oa;rlos. 
Mozó R., Gregorio. 
Müller R., Carlos. 
Munita R., Ladislao. 
Muñ·oz M., Luis. 
Ojeda, Efraín. 
Opazo C., Pedro. 

OllaZa L., Miguel. 
~pitz V., Pedro. 
,Ortega M., Rudecindo. 
Osori<> G., Juan. 
Osoro N., José Luis. 
pairoa T., Amador 
IÚbl¡eck; Carios.' 
Ruiz O., Fernando. 
Santandreu . R., Sebas· 

tián. 

Silva S., Luis A. 
SmitmansL., juan. 
Sotomayor P. ,C., Jus· 

tiniano. 
Torres O:, Isauro. 
Uribé B.,' Luis. 
Urrutia l., Luis. 
Vargas M., Gustavo. 
Vega D., José . 
~ l(!,e1a S., Luis. 

Población Atacama, de la Comuna de San 
Miguel. 

'Q\ledaron a disposición de los señores di
lJntados. 

2. o De un oficio del señor Ministro de 
Hacienda con el que remite algunos an
tecedentes rela:eionados con el proyecto 
qne substituye la redacción de algunas 
partidas del Arancel Aduanero. 

Se mandó agregar a los antecedentes del 
~1royecto en Comisión de Hacienda. 

3. o De cuatro ·oficios del señor Ministro 
de Fomento: 

Con el primero se hace cárgo del'acuer
<:lo de esta Honorable Cámara relacionado 
con los perjuicios ocasionados en el sur, 
con motivo de las inundaciones 'producidas 
en esa: re.gión del país. 

Con los tres restantes dá respuesta a las 
siguientes peticiones hechas por los seño
I'es diputados que se indican: 

. Por el señor Morales San Martín, sobre 
envío de diversos antecedente.s relaciona
'los con el Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de l'arapacá; 

Por los señores Errázuriz Pereira y Moo
re, sobre obras públicas que deben ejecu
tarse en los departamentos de Santa Cruz 
~' San F'ernando; ;y 

Por el señor Dow1ing, sobre adquisición 
en los astilleros de Valdivia de fierro y 
otros materiales para la construcción de 

. ~ Maira <C'., Fernando. Walker L., Joa{Juin. 
Yrarrázaval O., Rafael. 
Zapata D., Emilio. 

Imentes. . 
" •.. :J\4a.rdones V., Rumberto. 

.< ~ . ,~ 
. Martínei M., Carlos A. 

El Secretario señor Echaurren Orreg-o Y 
el Prosecretario señor Villamil Con,~ha. 

CUENTA 

fle dió cuenta: 

1. o De dos oficios del señor ~linistro del 
Interior: 

Con el primero dá respuesta al acuerdo 
de esta Honorable Cámara relacionado con 
el aumento de salarios al personal de o bre-
1;'OS de la Compañía Chilena. de Electricidad 
Limitada; y 

Con el segundo, contesta la petición he
cha por los señores Sotomayor y VideJa, 
acerca del servicio de luz eléctrica de la 

Quedaron a disposición de los señores 
diputados . 

. 4. o De un informe de la ComisióJi de 
Constitución, Legislación y Justicia recaí
do en el proyecto de origen en una mOClOn 
de varios señores diputados, sobre Código 
ell' Aguas. 

5. o De cuatro informes de la Comisión 
de Gobierno Interior: . 

Con el primero se pronuncia nuevamen
te con respecto al proyecto que autoriza la 
cesión a la Municipalidad de Providencia 
de ciertos terrenos fiscales adyacentes a la 
Avenida Costanera. 

Los tres siguientes recaídos en los pro
yectos que se indican: 

El que declara de utilidad pública y au
toriza a la Municipalid,ad de Tierra Ama
rilla para expropiar una faja de terreno 
con el objeto de abrir nna nueva calle; 

Elcjue autoriza- a las Compañías de Se-
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guros para alzar las primas correspondien
tes con el objeto de establecer un seguro 
~de vida destinado a las familias de los bom
beros fallecidos en actos del servicio; 

El que suspende hasta el l. o de enero de 
1938 los efectos del artículo (j.o de la ley 
número 5,99:?, en la parte que se refiere el 

la comuna de Negrete. 
Quedaron en tabla. 
6. o De una moción ele los seÍlores :\Iol"i'

no y Cabezón en la que inician un proyec
to de ley ,que abona a la hoja üeservicios 
del Juez de Letras de Linares, don Aníbal 
Cabrera 'Ferrada, el 'tiempo comprendido 
~ntre el 24 de marzo de 1927 y el 13 de ju
lio de 1928. 

Se mandó a Comisión Especial de Soli
d tudes Particullares. 

7. o Para los efectos reglamentarios se 
dió cuenta de una moción preseIijada en la 
hora de incidentes de la sesión del miérco
les 25; que autoriza a las Municipalidades 
para crear el monopolio de la compra y dis
iribllción de la leche. 

Se mandó a Comisión de Asistellcia-NH'
die o Social e Higiene. 

ORDEN DEL DIA 

De acuerdo con el objeto de la presen
te sesión, continuó el debate relacion'ado 
con el problema educacional y usaron de 
la palabra los señores Latcham, Morales 
San Martín, Videla y Godoy. 

Por haber llegado la hora de término ele 
la sesión, se levantó ésta a las 12 horas 

quedando con la palabra el señor Godoy. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.) Oficio del señor Ministro de Defen
sa Nacional. 

Núm. 387.- Santiago, 28 de agosto de 
1937. 

Por ·oficio número 440; de 12 de los co
rrientes,esa Honorable Cámara se ha diri
'gidl? a este Ministerio, preguntando las ra
zones que se han tenido en vista para no 
incluir al personal de la Maestranza y Par

'que Central de Aviación en los beneficios 
'qu,e acuerda la ley número 5,946, de 14 de 
'Octubre de 1936. 

Me es grato dar 1'espuesta al oficio en 
referencia, incluyendo a US., una informa
ción del Comando en Jefe de la Fuerza Aé
rea ele Chile, en la cual se establece clara
mente la situación del personal de aviación 

, ' , 
que motIva estas notas. 

Dios guarde a US. - Emilio Bello Oode-
sido 

2.) Oficio del seuol' }lillistro ele Defensa 
':'; acional . 

Núm, 389, - Santiago, 30 ele agosto de 
19:37. 

Con motivo de las observaciones y car
gos formulados en la última sesión 1;01' el 
honorable dipn tado don Gabriel González 
Videla, estimo oportuno y necesario enviar 
a la Honorable Cámara una explicación de
tallada de las diversas operaciones realiza
das con la Corporación de Ventas de Sali
tre y Yodo a que se refieren los decretos 
dictados con el objeto de distribuir las di
visas o monedas extranjeras destinadas a 
la adquisi~ión de material aéreo, equipo y 
¡¡eceSOrioN, adl¡uiric1os en Italia, Alemania 
y Dinamarca. 

En el memorándum acompañado se ana
lizan en detalle esas operaciones y se de
muestra 4ue en ellas no ha habido nada 
que justifique las afirmaciones v censuras 
que han mereeido al honorable diputado, y 
que se han ajustado a procedimientos nor
males ~' correctos, consultando la mutua 
conveniencia de los intereses fiscales y los 
intereses de la Corporac·ióll. 

Dios guarde a V. E. - Emilio Bello 00-
desido. 

3) Ofieio del señor Ministro de Sal:ubri
dad, 

N úm, 773. - Santiago, 28 de agosto de 
1937. 

La Dirección General de Beneficencia y 
Asistencia Social, por oficio número 4,044, 
de fecha 24 del actual, dice a este Ministe. 
rio lo que sigue: 

"Con respecto a' su providencia número 
597, me permito expresar a US., lo siguien
te: 

'La ley número 5,711, autorizó a S. E. 
al Presidente de la República, para poner 
a disposición de la Honorable Junta Cen-

164.-0r-:,. 
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tral de Beneficencia hasta la suma de 40 
millones de pesos, destinada a las construc
ciones, terminaciones, ampliaciones y habi
litaciones de los establecimientos hospita
larios de todo el país, que la misma ley de
talla. 

A favor de Collipulli se señalan 500 mil 
pesos.~. 

nentro de los recursos del Erario Públi
co, se ha previsto que los fondos de la ley 
de que se trata podrán ser percibidos por 
la Beneficencia en un plazo de cinco años, 
para la realización paulatina del progra
maque la misma ley fija. De lo ya perci
bido, desde que la ley se dictó la Honora
ble Junta 'Central de Beneficencia ha dedi
cado la mayor parte de los fondos respe·:.>,ti
vos a la prosecución de los edificios de hos
pitales que se habían empezado anterior
mente y que estaban inconclusos. 

No obstante el plazo de cinco años pre
visto para la percepción de los fondos, se 
están procurando encontrar, mediante las 
gestiones que USo conoce, los préstamos 
que a <menta {le la ley número 5,711 auto
riza la ley número ,6,022. 

Apreciando en todo su alcance las nece
sidades de Collipulli, es propósito de la Be
neficencia atenderlas preferentemente, den
tro de las posibilidades que ofrezcan los 
nuevos fondos que se reciban". 

Lo que transcribo a V. E. para su eo
nacimiento y en respuesta a su oficio nú
mero 45 de fecha 2 de junio último. Salu
da a V. E.- E. ·Cruz Ooke. 

4.) Dos telegramas en los cuales la Aso.cia
ción de Empleados Particulares de Anto
fagasta y el Consejo Provincial de Valparaí
so, respectivamente, se refieren al proyec 
to -que establece los servicios de Mediciua 
Preventiva. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

l.-ADQUISIOION DE ELEMENTOS 
PARA LA FUE~A AEREA. 

El señor Bello Oodesido (Ministro de 
Defensa Nacional). -Pido la palwbra, se
ñor Pr-esidente. 

El señor Amunátegui (Presidente) . 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Bello Oodesido (Ministro de 
Defensa Nacional) _-Es solamente para ro
gar a la Honorable Cántara que se sirva oír 
la lectura de un memorándum que aCOlU
paño a los antecedentes y que se refiere a 
las observaciones que formuló el honorable, 
seiior González Videla. 

1'Jl señor Amunátegui (Presidente). -
Si lepar€-ce a la Honorable Cámara. se da
ría lectura al documento a que se ha refe
rido 'el señor Minis·tro de Defensa. 

Acordado. 
Blseñor Secretario. - El mem:orándum 

que acompaña el señor .Ministro de Defen-
ha, dice así: 

" Memorándum 

El señor González Videla en la sesión de
fecha '24 de agosto, se refirió a que las ope
raciones de cambio cerradas entre el Fisco 
y la Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo deChil~ habrían pro,vocado una pér
dida para el Estado, cargos que por los an
tecedentes que se exponen a continuaóón, 
se verá son totalmente injustificados. Se 
refirió el sceñor González Vide la a que e1 
Fisco habría podido comprar las libras de 
compensación con 15 por ciento de deseuen
to respecto del precio de adquisi{lión. 

Esta es una aseveraeión gratuita, ya que' 
la \.~orporación de V.entas durante el pri
mer semestre dd año en curso no ha ven-
dido a ningún particular ninguna cantidad 
de liras a una cambio que ,sea inferior a; 
26 pesos por dólar. En consecuencia, si la, 
COl'pOraCióll no ha hecho descuento alguno 
en beneficio de particulares, no se ve por 
qué se haga un cargo al Golbierno, por ha
ber adquirido las monedas al cambio que' 
el propio Gobierno ha fijado para la venta 
de compensaciones, cuando, estas transac
ciones se hacen entre particulares. 

Tampoco 'es efectivo que la Corporación 
110 tuviera compradores para las liras pro
venientes de sus ventas de salitre en Italia .. 

A pesar d~ que' el año que terminó, la 
Corporación vendió en Italia una eantidad 
de 82,000 toneladas de salitre muy supe
rior a la que había vendielo cualquier año" 
próximo anterior, la Corporación, después 
de reducir en más de 13 millones la venta 
que había hecho el Fisco durante el mes de.' 
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febrero del año en curso, no tiene liras por 
vender correspondientes al año salitrero 
que terminó el 30 de junio, próximo pasado. 

Como ejemplo, citó el sleñor Gon~ález "1-
dela el caso de la operación cerrada con la 
Compañía Sudamericana de Vapores, según 
la cual la c.orporaciónconcedió un des
cuento de 11 por ciento en las coronas da
nesas necesarias para la construcción de 
vapores. El caso es totalmente diferente. 
Diuamarca produce especialmente artículos 
de la misma naturaleza que Cbile, ya que 
su principal industria es de productos de 
]a lechería y de la agricultura, que no tie
ne colocación posible en Chile. Siendo un 
palÍs agrícola doode ¡ahile puede ,colocar 
cantidades apreciables de salitre, eraCOll
Teniente para la Corporación buscar algún 
medio que le permitiera continuar Yendien
do en ese país después de establecido el ré
gimen de compensación. Por eso aceptó lle
go-ciar con l~ Oompañía Sudamericana de 
Vapores un precio especial para la corona 
danesa, con el objeto de que esta Compañía 
pudiera interesarse en hacer .construir sus 
bar"'-~os en Dinamarca, ,C(ln lo cual la Corpo
ración podía asegurar la colocación de sa
litre en ese país durante un período supe
rior a tres años. 

Más claro todaYÍa es el caso de Alema
nia. El valor que correspondería al marco 
d-e, acuerdo con su paridad con respedo al 
dólar, cotizado a 26 pesos moneda corrieu
te, sería de 10· pesos 50 centavos. El Go
bierno adquirió esas múnedas para la com
pra de aviones al precio de 7 pesos 90 cen
tavos, o sea, con una rehaja aproximada 
del 25 por ciento. 

Es interesante anotar también que el ti
po de adquisición fué sumamente favora
hle para el Fisco, sobre todo si se obserYR 
el sigu~ente cuadro de cotizaciones de 
Rei.chmarks de compensación: 

A mediados de o-ctubre de 1936 el 
RM. se cotiza ba a ., .. .. .. $ 8.00 

:El 15 de noviembre de 1936 el RM. 
se cotizaba a .. ....... . 7.97 

Bl 15 de diciembl'e de ]936 el RM. 
se {lotizaiba' a ....... . 8.00 

El 15 de enero de 1937 el RM. se 
cotizaba a .. 7.93 

El 15 de febrero de 1937 el RM. 
se cotizaba a ......... . 7.90 

El 15 de marzo de 1937 el RM. se 
cotizaba a .. .. .. .. .. " 7.00 

El 15 de abril de ] 937 el RM. se 
cotizaba a .. .. .. ., .. .. 7. 9(} 

El 15 de mayo de 1937 el RM. se 
cotizaba a .. ....... . 8.08 

El 15 de junio de 1937 el RM. se 
cotizaba a .. .. .. .. ., " 8.50 

,El 15 de julio de 1937 el R.M. se 
cotizaba a .. .. 8.32 

Hoy día, después de la reducción del Ya-
101' del dólar en un 4 por ciento, el marco 
se cotiza todavía sobre 8 pesos 10 centavos. 
Se o'bserva pues 'que la operación ha sido 
bastante favorable para el Fisco, ya que el 
precio de 7 pesos 90 centavos a que el Go
bierno ha comprado, es libre de todo gasto 
° pago de comisiones. . 

Critica también el señor González que la 
operación se hubiera efectuado en marzo y 
no se hubiera esperado para efectuarla, por 
ejemplo, hasta hoy día, 'con lo que se ha
brían I1horrado intereses y se habrían ob
tenido las monedas al cambio de 25· pesos 
por dólar. 

6 quién podría haiber previsto en esa épo
('a que 1'1 cambio iba a ser mejor seis meses 
después ? 

En el momento mismo en que el Gobier
no hacía la compra de liras sobre la base del 
dólar a 26 peso~, la demanda de esta mo
neda en el mercado libre se hacía a 27 pe
sos 90 centavos, 10 cual indicaba que el pre
cio. de 26 'Pes<>s por dólar e~a un precio. lí
mite y que la cotización del día habría sido. 
superio.r a ese valor, si el Gobierno no hu-, 
hiera adoptado, por intermedio de la Co
misión de Cambio~ InternaciDnales, las me
didas necesarias para eyitar una mayor va
loración del dólar con respecto a nuestra 
moneda. 

Supongamos pDr un momento. que la ope
ración no se hubiera cerrado, en esa opor
tunidad, y supo.ngamo.s también pDr un mD
mento,que el cambio en lugar de haber 
mejorado a 25 pesos por dólar, como. las 
circunstancias felizmente lo han 'permitido., 
se hubiera desmejorado. por cual,quier mo
tivo., digamos a 28 ó 30 pesos por dólar. & No. 

" 
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estaría el mismo señor Diputado criticando 
hoy día al Gobierno por haber dej8!do co
Trer el tiempo y haber dejado pa,sar la opor
tunidad de cerrar la operación al cambio de 
aquella épo;ca ~ No cabe eludar que si no 10 
hubiera hecha el señor González Vide la ha
bría Io,rmulado este cargo cualquier otro 
señor Diputado. 

El Go:bierno, interesado en esa oportuni
dad en no retardar por más tiempo la com
pra de aviones, cerró la operación de mo
nedas a los cambios de esa fecha y en ese 
mismo, momento la Corporación de 'Ventas 
manifestó su buena voluutad para hacer los 
reajustes de monedas, que fueran necesarios 
para hacer los pagos el! la forma que en 
definitiva conviniera al Gobierno \'011 los 
proveedores del material aéreo. 

Llama la atención el señor GOllzález Vi
dela a la circunstancia de que ulla vez ·ce
rrada la O'peración de compra y habiendo, 
€nconsecuencia, tomado el GobierllO a su 
cargo las obligaciones que la" Corporación 
tenía en el Banco Central hasta por la su
ma de 100.000,000 de pesos, se cobre al Fis
,co 109 intereses por dicha obligación. De
mostrada. anteriormente la, conveniencia de 
ha:ber cerrado cuantt) antes la operación 
de cambio, desde este momentocorrespoll
día al Gobierno asumir las obligaciones con 
el Banco Central y, en consecuencia, pagar 
un int.erés de un 3 por ciento sobre estas 
obligaciones, interés que debemos conside
rar bastante módico, tratándose de una 
operación a largo plazo. Decimos que el in
terés es módico, puesto que en ,estos mis
mos momentos el Fisco paga a los tenedo
res dB bonos de la Deuda Interna un inte
'rés del 7 por ciento sobre los bonos colo
cados por ,el Estado. Si esta operación hu
biera debido financiarse mediante la emi
sión de bonos, ,el interés que habría tenido 
que pagar no habría sido de 3.000,000 de 
pesos, durante el primer año, sino de siete 
millones de pesos, suponiendo todavía que 
{ll Fisco hubiera encontrado capitalistas 
que suscribieran a la par dichos bonos. Por 
las monedas<iJ.ue el Gobieruo compró y que 
quedaban disponibles a la vista, obtuvo to
davía el GOlbierno el abono del interés de 
1 por ciento, tasa muy superior al interés 
del mercado sobre depósitos a la vista. Se 

desprende de lo anterior qne los intereses 
del Fisco han estado en todo momento de
bidamelltecautelac1os. 

En su discurso, el señor GOl1zále7. Vide
la se refiere a que en el plan ele adquisi
eiones se. destina han más o mellOS diez mi-
1l011es de Jlesos para f.er invertidos en mo
neda corriente' e1\ la construcción de Maes
tranzas, Aeródromos, etc., r cree ver una 
posible il'rEg'ulat'idad en la doble operación 
de cOltyersión de pesos a liras y de liras a 
1)(>1'0". l\e'(~esaria para ajustar las disponib.i
lidades a las Iiecesidacle~ efectivas. ¡Cómo 
l!Uede caber la posibilidad de que el Fis.co. 
hnga la me1101' pérdida en esta transacción, 
si en ambas opcl'<lciollcS se couúdera exac
l<lmellte el mismo tillO ele cambio 1 Si el 
!,'is(:o ha ('omprado a la Corporación un 
cierto númcro ele liras al ,cambio de 1 peso 
;18 celIten'os Jlor lira, y posteriormente la 
Corporación ha recomprac1o al Gobierno la 
mOlle'da cquivalente a cerca de 19.000,000 
de pesos, usando el mismo tipo de cambio 
de 1 peso 38 centavos, ¿ cómo es posible en
contrar en esta opera,ción diferencia alguna 
que pueda perjqdicilL' los intereses del Era
rio Nacional. Para hacer más claro el caso, 
supongamos que el 00 bierno hubiera in ver
tido cien millones de pesos en comprar so
lamente liras al cambio de 1 peso 38cen
tavos y que después hubiera de:sheeho esta 
operación al mismo cambio de 1 peso 38 
centavos, o sea, recibiendo por las liras' an
tes adquiridas los mismos 100.000',000 de 
pesos, que ha:bía invertido. ¿ Dónde podría 
halJ.er la menor c1iferencia en contra del 
Pisco por esta operación q 

También 'expresa el señor González Vi
deia que habría podido obtenerse mayor 
('alltidad de moneda extranjera, si la Cor
poración hubiera fijado para la venta de es
tas monedas el tipo de cambio oficial, en vez 
del tipo de cambio de compensación fija
do por el Gobierno de acuerdocoIi los Tr~ 
tados Comerciales, o el valor de plazo del 
Reichsmarks de compensación determinado 
por el libre juegü de oferta y demanda de 
esta manera en el mercado. Es evidente que 
mientras mejor fuera rel tipo de cambio a 
qu~ 'pudiera haberse 'Cerrado la operación, 
mayor cantidad de divisas podría halberse 
[\,c1quirido, y si nuestro 11eso tuviera el va-
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lor de cambio de 6 peniques oro, se habría 
podido evidentemente adquirir con los 100 
millolles de pesos mucho mayor callbdac1 de 
elementos para la _'\.Tiación. En el hecho, 
no podía procederse sino dentro de los tipos 
de cambios romerciales fijados en la for
ma qne antes hemos señala (los, ya que la 
Corporarión eumple COll la ohligacióll de 
entregar sus cambios al tipo oficial en las 
l~uotas que le seilalan las le.ves nÍlmeros 
i'i,lOí y 5,180, sin (lllE' St'a posihlr mezelal' 
este asunto COll la matel'ia que ha tl'iltaL1o 
el seuor GOllzález Videh,". 

El señor Amunátegui (Prpsidente). -
Está con la palabra el honora blp sPllor Gon
zález Videla. 

El señor Maira.-¿ 1Ip permite, hOJ1ol'a
'ble Diputado? 

El sellar González Videla.-Con todo gus
to, honorable colega. 

El seuor Maira.-,Seiíor Presidente: yo 
he seguido con todo interÉs el desarrollo 
de este debate i;o,;¡re adquisición de arma
nwntos y me ha preocupado especialmente 
un punto que quisiera dilucidar: la forma 
cómo se ha tramitado pdmillistratiyu y le
gallllrnte la adquisil~ión de estos elemelltos 
bélicos. 

Yo he entendido, sellor Presidente, qne, 
respecto de la adquisición de elemento;; pa
ra la defensa na,cional, puede omitirse,-y 
seguramente se omiten en mneho¡.; casos.-
la exig-encia de propuestas públicas; y ello 
se hace, en {'01lSeC\H'11Cia, mediante propnes
tas privadas, porqlle nsÍ Jo requiere la se
guridad de la defensa nacional. Péro se 
trate de propuestas prindas o se frate de 
propuestas públiras. el antecedente incli,
pensable de ellas es la tramitación, que en 
todo raso és igual. 

Durante el desarrollo de este debate. no 
he podido yel' eH ninguna de las palabras 
del señor :Ministro (le Defensa Naci<mal ni 
la más mínima posihil id,Hl de que se ha.ni 
cumplido con las disposiciones legales yi
gentes sobre petición de propuestas. se,¡J1 
éstas públicas o priyadas. 

En <'fecto, el de":Hrollo ndmilljctratiyo 
de una petición de propnesta.: pú '¡licas I¡ 
priyac1as, C11 sa eOll1iellzo está sujeto a nna 
tramitación que se estableee en el párrafo 
siguiente: el Gobierno, encargado de admi-

11istrar la N ación, según las dis'Posiciones 
ele la Constitución Política del Estado, re
conoce ulla necesidad pública de cualquiera 
naturaleza, trátese de la construcción de ca
minos, trátese de la adquisición de un edi
ficio, trátese de la adquisición de material 
aél'eo o de l'ualquiera otra clase de necesi
daúes públic'as qne deben solucionarse rá
pidamente. i Cómo, administrativamente, el 
Presidente de la República reC011o,ce esta 
llecesidad existente! Mediante una orden 
que imparte al Ministerio de Estado res
pectivo pam que proceda a estudiar las po
sibilidades de construir esa obra pública o 
de efectual' esa, adquisición. 

Esta orden preliminar, preyia a toda rea
liz¡](·ión ele ulIa adquisición o a la celebra
l'ión de un contrato de construcción de una 
obra pública,es recibida por el Ministerio 
l'espedivo ,y pasada a los organismos téc
llicos que cada Ministerio tiene para los es
tudios del caso. 
·.En el (~aso en l'uestión entiendo que este 

ol'g'clllisXlJO thnico es en Consejo de Avia
ción. Lógicamente, el desarrollo natural de 
este proceso debió haber s-ido q1!le el señor 
::\Iinistro de Defensa Nacional requiriera a 
fo;U org'anisl11o técnico, el Consejo de Avia
ción, para qne estudiara la posibilidad de 
adquirir para la defensa nacional un. gru
po determinado de aviones u otros elemen
tos ele defensa. Hecho este estudio y. dic
taminada por los técnicos la conveniencia 
de efectuar esta adquisición, "iene un trá
mite administrativo que consiste en la 
aprobación por el Presidente de la Repú
blica de este estudio preliminar. Este ap!ue
ba por medio de un decreto, la convenien
(·ía de pI'oeurar la adquisición de elementos 
de guerra o el contrato de obras públicas 
o l'ualquiel'a que sea la materia del caso. 

Este decreto aLlmillistrativo que dicta el 
Presidente de la República, por interme
dio del :'1inisterio respectivo, aprobando 
la adquisición posible de elementos de 
acuerdo con las pspecificaciones tél'uicas de 
organismos correspondientes. tiene gran 
iml1ortanica. 

; POI' qué ~ porCllle el Pre~illente de la Re
púLlicQ no eOlJoce, ni pne(l:' ('OllOCe1', las ra
rad eriÍst icas o mol1alidades especiales que 
puedan tener algunos ele e,;tos elementos 

que se desea adquirir. Entonces, haciendo 
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fe a lo que SR organismo técnieo ha deter
minado y a lo que el señor Ministro del ra
mo respectivo ha estudiado-, aprueba, me
diante un decreto, la adquisición de avio
nes. 

Después viene lo que en materia adminis
trativa se denomina: llamamiento a pro
puestas. Este llamamiento a propuestas 
puede ser de dos clases: a) Propuestas pú
blicas o a propuestas privadas. 

lo En qué consiste una y otra clase de 
propuestas Y Como su nombre lo indica, en 
las propuestas públicas se llama pública
mente, se notifica por medio de publicacio
nes en "El Diario Oficial" o en otros dia
rios 11 órganos de publicidad, se notifica, 
digo, a los interesados que pueden presen
tarse a competir en estas propuestas pú
blicas ofreciendo los elementos que el Go
bierno necesita y cuyas especificaciones 
técnicas han sido aprobadas por el d,ecreto 
supremo que en la misma publicación se in
dica conjuntamente con la tramitación que 
se sigue en estos casos. 

En el caso de las propuestas privadas, 
señor Presidente,. se llama, no ya pública
mente a los proponentes o interesados, sino 
que se les llama privadamente, mandando 
estas especificaciones técnicas a aquellas 
perSOllas, instituciones o compamas que 
puedan proveer al Estado de estos elemeu
tos especiales que necesita. 

• Hasta aquÍ, honorables diputados, el lla
mamiento a propuestas. 

Ahora bien, el llamamiento a propuestas 
sean públicas o privadas, debe contener al
gunos antecedentes indispensables para que 
ésta~ propuestas sean válidas. 

En el caso de las propuestas públicas, 
por ejemplo, muchos pudieran pensar que 
a ellas, deben presentarse todos los parti
<mIares que lo deseen. Esto no es efecti
vo. A las propuestas públicas pueden pre
sentarse sólo aquéllos que, determinada
mente, está reglamentado que pueden pre
sentarse. En el caso, por ejemplo, de la 
construcción de obras públicas, sólo pue
den presentarse, como proponentes los que 
estén inscritos en un registro especial de 
la Dirección' General de Obras Públicas, re
gistro que existe permanentemente y.cuyo 
reglamento explica la forma cómo los par
ticulares deben inscribirse en él. 

Pero, fuera de esta condición especial 

, . 

que se necesita para presentarse a propues
tas públicas, - y que califica el Gobiern(} 
en estos reglamentos a que me he referi
do, - existe otra condición que es indis
pensable para la seguridad 0, mejor po
dría decir, para la seriedad de las pro
puestas que se van a presentar. 

Se exige, señor Presidente, en estos ca
sos, trátese de propuestas privadas o trá
tese de propuestas públicas, lo que se llama 
la garantía de presentación. 

La garantía de presentación consiste, 
generalmente, en una boleta de depósito 
por una cantidad determinada que se exige 
al proponente para garantizar, como su 
nombre lo indica, la seriedad de la propo
sición que van a formular. 

En ambos casos - llamo la atención so-' 
bre esto a mis honorables colegas, - en el 
caso de la" propuestas privadas, como en 
el caso de las propuestas públicas, debe, 
lógicamente, todo Gobierno serio, exigir 
una garantía de presentación. 

La garantía de presentación tiene por 
objeto evitar que el proponente, cuya pro
posición ha sido aceptada, deje al Gobier
no en la imposibilidad de adquirir los ele
mentos que desea o de realizar la labor 
-que se ha ofre.cido. Podría ocurrir que no 
quiera - una vez aceptadas su propuesta 
pública, - construir la obra o vender los 
elementos solicitados, lo cual obligaría al 
Gobierno, en estos casos, a renovar los mis
mos trámites con el consiguiente perjuicio 
que la demora significa. 

Se llama a propuestas, señor Presidente y 
este llamamiento contiene, - sean públi
cas o privadas, - el plazo que se otorga a 
los interesados para que hagan llegar has
ta las oficinas respectiYas sus proposicio
nes. Estas se reciben, entonces, dentro de 
un plazo y en un mismo día, o mejor dic11O, 
un mismo acto, se procede a la realización 
de otro trámite administrativo fundamen
tal que se llama: apertura de las propues
tas. Se abren las propuestas, generalmen
tf>. en presencia de los interesados, para que 
en esta' forma puedan controlar la seriedad 
del acto administrativo; se deja constancia 
de las observaciones que cada uno formule 
respecto a las propuestas; se vé que con
tengan los documentos que se exigen admi
nistrativamente, como ser la garantía de 
presentación y otros, y se. levanta de todo 
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.este acto de la apertura de las propuestas, 
un acta. Con la apertura de las propues
tas termina, entonces, el trámite' público 
o privado, de este llamamiento y correspon
de al Gobierno una vez las proposiciones en 
,su poder, examinarlas :r resolver en defi
niüva. El Gobierno, en estas condiciones, 
puede hacer una de estas tres cosas: puede 
aceptar lisa y llanamente una propuesta,-
la más baja, generalmente, o, por lo meno~, 
la que represente mayor utilidad; puede 
,aceptar una parte de ellas o puede recha
zarlas todas por estimar que ~on illeon ve
hientes al interés fiseal. La resolución que 
el Gobierno toma sobre estas l1rOpue~tas a 
,que me vengo refiriendo, también se for
maliza por un acto administrativo que con
~"iste en la dictaci(.n de un c1eereto por el 
PresideI\te de la República. Este decreto, 
-que se llama en términos administrati
vos "decreto .de aceptación de propues
tas ", tiene mucha importancia, porque en 
{'l, en realidad, se produce el contrato per
fecto entre el proponente y el Estado, con
trato que, por la estructura, que por las 
modalidades propias, que por las caracte
rísticas especiales que debe tener todo con
trato que celebre el Estado, está obligado 
a formalidades especiales, una de las cua
les, la más importante, es la reducción a es
eritura pública de estos contratos, con to
.das las especificaciones técnicas necesarias 
que, en el caso de las boras públicas, están 
establecidas en el reglamento de COllstrnc
,ción ele obras públicas que ha exigido la 
ley. 

El proponente, antes de este último trá
mite debe presentar otra garantía de gran 
importancia: la garantía de ejecución, que 
es distinta de la garantía de presentación. 
:Mediante esta garantía el proponente qlle
da comprometido a efectuar las obras y a 
o€utl'egarlas, conforme con lo establecido en 
~l contrato respectivo, en caso de que no 
110 se haga aSÍ, la garantía pasa a poder del 
Fisco. 

He hecho esta larga exposición ... 
El señor Martínez. (Don Carlos). 

.:¡, Quiere permitirme, honorable diputado? 
Hay, además, una práctica establecida: 
Cuando se trata de contratos de la >cuau

tia de éste, que se invierten cientos de mi
llones de pesos, siempre han intervenido 

los representantes diplomáticos del Gobier
no en los respectiyos países donde se ha
cen los contratos . Yo preguntaría al señor 
:Ministro de Defensa, ¿ qué papel han des
empeñado en este caso el señor Porto Stgu
ro, representante de Chile en Alemania, y 
el señor Cariola. representante en Italia Y 
¿ Han firmado ellos en representación del 
Gobierno de Chile? 

El señor Bello Codesido. ()Iinistro de 
Defensa). - Ellos representan al Gobier
no, honorable diputado. 

El señor Martínez. (Don Carlos). - Pe
ro, en realidad, no han tenido intervención 
directa en esta materia ... 

El señor Bello Codesido. pIinistro de 
Defensa Nacional), - Si la han tenido, ho
norable diputado. 

BJ señor Marra. - Se puede autorizar 
en muchos casos a un funcionario' especial 
para que firme contratos en representación 
del F'isco. 

El señor Martínez. (Don Carlos). - Es 
que ha sido práctica que se delegue esta 
facultad en otra persona cuando no se tie
ne confianza en los representantes oficia
les del Gobierno. En este caso: i: no se ha 
teniJo confianza en los señores Porto Se
guro y Cariola? 
- El seItor Maira. - Esa es cuestión del 
Gobierno. Bl sellor Ministro sabrá por qué 
ha hech~) la designación de otra 'persona 
para que firme el contrato respectivo. 

Yo he llamado la atención de la Hono
rable Cámara, hacielldo una, exposición tal
vez pesada, sobre el llamamiento a propues
tas pública" o priyadas. para llegar a III 
hlg"uiente .('onclusión: En el caso de debate 
- de las propias palabras del seTlor ~Ii-

11ist1'o de Defensa se desprende, - que no' 
ha habido más que la primera parte de e!'l
ta tramitación administrativa. aquella que 
se refería al estudio ele la l1ec·psidilc1 rle 
adqnü:ir. material aérpo: e"tudio quP se hi· 
zo autes de la dictación de la ley 6,011, 
en el 11lP': elE' febrero de este año, ley cuyo 
incllmplii:,i-,"+n cl'jtieamos en est~ momen
to en resguanl,' el" los intereses fiscales, 
porque se ha burlaJo en esta forma, 'contra-

. riando los intereses generales del país. 
Hay una norma de Derecho en materia 

administrativa, señor Presidente, para dj,.
criminar ',aquellos asuntos que deben ser 
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sometidos a propuesta pública de aquellos 
que deben hacerse por ¡limpIe tramitación 
administrativa. 

Generalmente aquellos asuntos cuyo mOll
to .s inferior a 10,000 pesos, son elimina
dos· de este trámite fundamental; y es ló
gico 'que así sea, 'porque se trata de inver
siones de poco .. alor, que casi siempre ~e 

efectúan directamente por el Bstado. Pero, 
en todos a'quellos asuntos, cuya cl1antía sea 
mayor de 10,000 pesos, se exige y se ha exi
gido siempre - por todos los miembros de 
Gabinetes anteriores - que se proceda a 
este trámiteqne resguarda en debida for
ma los intereses naeionaIes. 

En el caso de adquisiciones de material 
de guerra. a que me he referido, Plldo ha
berse omitirlo 1'1 trámite de la prop11esta 
pública, pero debi(¡ haberse llamado a pro
puestas :'privadas 'cl~ya tl'amitaci(¡ll. como 
10 he demostrado en el curso de estas ob
servaciones, debía haber sido igualo casi 
igual, a la de las propuestas públicas. Esta 
tramitación no ha existido en este easo. 

Resuelta por el Gobierno la adquisición 
de ciertos elementos deguel'ra, lisa y lla
namente fueron comprados y se compra
ron sin ceñirse, en absoluto, a este trámite 
fund~mental, observado por todo Gobierno 
honorable que resguarda los illtereses del 
país y que sabe resguardrel buen llombre 
de las instituciones nacionales. 

Era ,cuanto tenía que decir. 
El señor González Videla. - He oído con 

todo interés - y creo que también mis ho
norables coleg-as - la interesante diserta
ción del estimado colega. ;;;eñor :VIail'a. 1'1\ 

la que Su Señoría ha planteado 11n pl'obli'
ma funda m enftll. o «ea. n11 nrincipjo ¡)(lmi
nistrativo de moralidad públicll. una nor
ma administrativa! :ele moraliclad polHic8 
qu~ debe seguir todo Gobierno, sobre todo 
tratándose de Bdqnirir elementos para la 
defensa I1Heiollal o de ('ualrmiera naturale
za 'que sean. Dor 1111a ,rantidad tan grande. 
como S011 100 millones de 1)eS08. 

Como han oído Jos honorables .r>ole¡;ras al 
honorable señor Maira, 'q·'le es nrofesor dI' 
Derecho Administrativo de la Univprsidad 
de Chile, sólo TH)1' exr:eneión. tratándose de 
aquellas inversiones de un monto inferior a 
10 mil pesos. se Duede preseindir de la pro
puesta; pero tratándose de la adquisición de 

armamentos de guerra o de cualquiera otra 
naturaleza. euque está comprometida la 
defensa del país, es principio fundamen
tal en todo país del mundo, ,cumplir con 
l() que Su: Señoría técnicamen~te denomi
nó: el "llamamiento a propuestas", qu~ 

pueden ser públicas o privadas. 
Hespedo él este punto, dilucidado por el 

honorable seíior ::\Iaira, (luiero dejar bien 
en claro, - en lo que está también de 
at;uerdo el señor ::\1ini8tro de Defensa, -
que llO hubo llamamiento a propuestas, ni 
hubo tampoco acepta.ción, sino, como el se
ñor Millistro dice en el oficio confidencial 
que IlOS ha mandado con fecha 23 ele agosto,. 
que tengo aq ní a la mallO, que no sólo no 
se acepiat'oH las propuestas, sino que ni si
quiera hubo llamamiento alguno. 

Cuando la Comi~ióll llrgó a Ita}ia y a 
AlemHnia, elleabezadH ]lor el General señor 
Arae·ena. todHY1a el Gobierno 110 había pe
elido P1'(1)\H'sta,,;, :: lli siquiera había cono
('ido las proposiciones de los gobiernos ale
mán e italiano. 

Así lo dice expresamente el señor Minis
tro de Defensa en el oficio de fecha 23 de 
agosto, ·que en su 'Parte pertinente dice ... 

1'~1 señor Maira. - & 1\le permite "tilla pa
labra, honorable Diputado? 

Yo quisiera, para aclarar el debate que Hu 
Señoría 110 siguiera empleado impropia
mente el término propuesta, al referirse a 
las proposiciones 'que particularmente pu
do haber hecho cualquier firma, en cual
queri momento sobre adquisición de arma
mentos. 

Es una cosa 'C'.ompletamente distinta la: 
propOf':ición personal, que puede hacerse 
1'11 raal(jllip1' momento y librenlfmtt'. sin su
jeción a ninguna base nicoudición, de la 
propuesta propiamente Tal Rujeta abaRe" 
y especifiraciolles pel'fectamentedetermi
nadas. 

En ei ('aso pa,'t;en1 .ll' (1t' fine S11 Seño-'" 
ría habla no ha h'lhirlo In'opuestas Rino sim
plesproposiciones, cosa totalmente distin
ta. como dig'o. 

m señor 'González Videla. - y {) alrradez
"O esta observación de mi honorable eo]e
".<1 nOl'flUe. en reali(l" N. no hubo llamarnien
to H r)ronuest>l~ "in') simples proposiciones. 

Yo Jv' 011f'rid0 1,pferirm~ a este ofi{;io de! 
señor }Iinistro para demostrarle a la Ho-
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norable Cámara,que ni siquiera de -parte 
de Alemania ni de Italia --se recibieron pro
puestas. 

Vaya leer la parte pertinente del oficio 
que lleva el número 373 y es de 23 de agos
to del presente año. Dice así: 

"Para mayor ilustra,ción de la Hononl bJe 
Oámara. se acompaña un c'uadro con la.;; 
ofertas q np han. llegado a este :\Iillisterio, 
a excepción de las firmas alemanas e italia
nas que han hecho sus propuestas directa
mente a la Conúsión que preside el señor 
General donDiego Ara{)ena A.". 

En consecuencia, cuando el seúor }Iinis-
11'0 envió psta Comisión a Europa, y el se
úor Gustavo Ros¡¡¡ por decreto lJÚmero 655, 
de 16 dp febrero ordenaba ]a conversión de 
los den millones en liras y marcos, el Go
bierno no tenía ni oferta, ni proposición, 
ni propuesta alguna como se desprende del 
decretó 373 del 2,3 de febrero que lleva la 
firma dp} seuor Bpl10 Codesido. 

En la última sesión, debido a las nume
rosas y continuas interrupciones que se me 
l1iciel'on no pude terminar mis observacio
nes rela,cionadas con pI numero de aviones 
adquiridos por el Gobierno lCon los cien mi
llones de pesos destinados por la ley 6011. 

VO,v a dar algunas cifras, y ruego al se
ñor Ministro me rectifiq,ue si los datos ado
lecieren de algún error, pues deseo atener
me exactamente a la vprdad. 

El total de material de guerra adquirido 
pn avionps y su eQllipo tlp g'UPl'ra COl'l'es
pondiellte ps el siguiente; 

41 aviones de guerra de los signientes ti
pos: 

20 aviones Breda de servicio general ad
quiridos en Italia. 

12 aviones Junkers de bombardeo y 9 ele 
servicio general adquiridos en Alemania. 

En total 41 aviones. 
Además se compraron 24 aviones de ins

trueción, que no se pueden catalogar como 
de guerra por sus cm~diciones técnicas apli
cadas al adiestramipllto de nuestros pilo
tos. 

De modo que la diferencia que hago en
tre aviones de guerra y de instrucción es 
perfectamente lógica y tiene importancia 
desde el punto de vista de la inversión de 
los cien millones de pesos. 

El señor Ministro está de acuerdo con mi 

aseveración que cou}os 90 millones desti- . 
nados, el total de aviones de combate ad
quiridos alcanza al n{¡mero de 41, y los de 
instrucción a 24, y que, fuera de ,este ma
terial de vuelo, un 10 por ciento se destinó 
a repuestos y en la adquisición de los arma
me1ltos correspondientes a la dotación de 
los aviones de guerra. 

Ahora, j)ien, señor Presidente, estas cifras 
demuesuan que estas adquisiciones. son 
exiguas y no c~rresponden a las verdaderas. 
necesidades de llUeS~!-a aviación ni en mÍ

nirüa parte, precisamente porque se ha dis
minuído el poder adquisitivo de los 100 mi
llones de pesos, con las operaciones de ,~am
bio, que tantas críticas han m~recído. 

El señor Walker Larraín. - ¡,Hoy día, 
cree Su Señoría que hubieran podido ob
tellerse más barato? 

El señor González Videla. - Evidente
mente, honorable Diputado, y sin exagera
ción puedo afirmar que hoy, por la baja del 
dólar, y a base del presupuesto, se pued~_ 
obtener ese material un 2~ por ciento más
barato. 

En seguida vaya contestar esta parte del 
oficio del señor Mini<,tro, que se nos acaba, 
de leer. 

El señor Walker Larraín. - Están más 
earos los marcos hoy día. 

El señor González Videla: - y.o voy a 
probar que no es efectivo, porque nuestra 
moneda se ha revalorizado en un 4 por cien-o 
to, y el dólar ha bajado de 26 a 25 pesos. 

Yo estoy en situación de poder demostrar' 
que el G01;lierno de Chile, que la fuerza 
Aérea hubiera podido adquirir muchos más 
aviones, un 25 o 30 :1>01' ciento más, si to
das las proposiciones hechas por las fábri
eas del mundo hubieran sido considpradas,. 
especialmpl1te en lo que dicen relación con 
el precio, plazos, calidad del material y, so
bre todo, con la faci1idad que todas ellas. 
ofreciero;l de cambiar aviones por salitre. 

A e.ste respecto, me va a permitir la Cá
ma 1'<1, imponerla con el mérito del oficio· 
del seúo!' ~1inistro, cuáles y cuántas fueron 
esas propuesta,'" y qué destino le fueron da
dos por el Gobierno. 

Voy a 11l';Jlcipiar por las propuestas illg'le
sas. 

Yo debo advertirle a Su Señoría y al se-
~ 
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'ñor Ministro gue los datos son oficiales y 
que emanan de los propios documentos que 
tiene en sus manos el señor Ministro. Por 
lo tanto, espero no ser rectificado, como no 
lo he sido hasta este momento, por el señor 
Ministro. 

PROPUEST AS I~GLESAS 

F~irez AviationCo. Ltda. eOll fE'eha 15 
de febrero, la ley se promulgó el 11, ofre
ció vender al Gobierno aviones de todos los 
tipos, para ser pagados con salitre, a pre
cios rebajados con relación a ofertas que 
hiciera en años anteriores. 

Hacía presente, además, que si el true
que por sa!itre no ern posible, ofreció ven
der el material a 5 aúos plazo, por cuotas 
anuales que se fijaríaíl en los presupuestos. 

El señor Poklepovic. - ¿ Me permite una 
inü,rrupción, honorahle Diputado? 

El señor González Videla. - Con mncho 
gusto. 

El señor Poklepovir:. - La ley no estable
,ció fondos para comPl'a de aviones . ¿No es 
así, honorable Diputado? 

El señor González Videla. - Claro que 
:SÍ, honorable colega. 

El señor Poklepovic. - En la IJey de Pre
supuestos no se colocó ninguna partida es
pecial que autorizara la inversiÓn de 100 
millones de pesos pat'a comprar aviones. 
Era necesario, entonces, procurarse los fon
dos; y el medio que facilitó la ley para ello, 
fué permitirle al Fisco que tomara a su car
go una obligación rl<::la Corporación . de 
Ventas de Salitre cOllel Banco Central. 
Esa obligación de la Corporación de Ven
tas debía ser cancelada por ella con fon
dos bloqueados que tenía en Italia y en Ale
mania, cuya venta debía realizar primera
mente. 

Luego, si el Fisco no echaba mano de es
tos fondos ¡, con qué fondos en oro habría 
'Contado para poder cancelar los aviones? 

El señor González Videla, - lJe voy a 
sacar del error a Su Señoría inmediatamen
te. 

. Esta firma inglesa, le dice al Ministro: 
"Le vendo aviones a cambio de salitre, 

pero si el Gobierno tiene dificultades con 
la Corporación de Ventas, le vendo aviones 

a 5 años plazo". y Su Señoría pregunta: 
¡, con qué le va a pagar el Gobierno de Chi-
1 e a la Corporación de Ventas, Corporación 
a que Su Señoría va a defender próxima
mente '! 

'{ yo le eonte8to, con los mismos 25 millo
llE''> de pe,;os qne hay se va a cargar al Pre
supuesto ele la Nación, durante 4 años. 

Ahora ¿ cuál es la solución más beneficio
sa para el Fisco? 1, Era más conveniente la 
proposición inglesa que exigía como pago 
sólo 20 millones de pesos al año, sin recar
gar los precios, o era más ventajoso el cam
halaeho de los cien millones de pesos qUtl 
ofrecía la Corporación de ",entas por un cré
dito que (lebía ser pagado por el Fisco en 
('uatro cuellÍas de :25 millolles de pesos .r con 
ill terés '! 

.El seÍÍ(¡]' Pc.klepovic.-Es indudable que 
si se llf'ga a pro bar q ne los aviones ingleses 
f'ran más baratos y de mejor calidad que 
los alema)leS e italianos y también que la 
firma inglesa estaba dispuesta a financiar 
los demás gastos en moneda ,corriente y en 
otras mouedas para compra de armamentos, 
la observación de Su Señoría tendría fun
damento. 

Jij] señor Gongález Videla. - Pues, señor 
Diputado, esa oferta existe y es una de 
las illdicadas que el señor Ministro en el 
oficio número 373, de fecha 23 de agosto, 
que está a disposición de la Honorable Cá
mara. 

Yo no quiero entrar con el honorable cole
ga a un debatE' técnico para apreciar la ca
lidad dE'l material pOl'que ni Su Señoría ni 
YO somos competE'ntes. 
. El seiíor Prieto (clon Joaquín). - Exac-

to. 
El señor- Gon;¡:ález V~dela, - Aquí vamos 

a tratar de uu asunto en el cual tenemos 
competencia, vamos a hablar sobre la ilega
lidad de esta operación, sobre la mala' y 
perversa invel'sión de los cien millones de 
])(';;os. sobre todo, si ¡oe han cumplido o no 
las normas administrativas que rigen esta 
clase de adguisiciones. 

J Estamos conforme '; 
El señor Poklepovic. -, Conforme . 
El señor González Videla. - Quedamos, 

en consecuencia en que la propuesta de la 
firma Fairez Aviation era evidentemente 
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:superior a la de las firmas alemanas e ita
lianas, 9-esdeel punto de vista del cambio 
.de aviones por salitre o por el mayor pla
zo para el pago del precio. 

El señor 'Poklepovic. - No, honorable co
lega. Era susceptible de ser estudiada en su 

,aspecto técniC6 y financiero. 
El señor González Videla. - Yo le ruego 

.a Su Sefioría que me diga ... 
El señor Prieto (don Joaquín). - Yo 

he /'scllchado con toda tranquilidad a Su 
Señoría y he creído, después de las pala-

• bra," ele Su Señoría, que tanto Su Señoría 
·como nosotros, estábamos de acuerdo en que 
en este asunto había que distinguir yestu
diar separadamente una cuestión técnica: el 
preeio y la calidad de los aviones ofrecidos, 
{juestión ésta que por s ucarácter ni Su Se
ñoría. ni el Diputado que habla, ni nadie 
aquí está capacitado para resolver. Pero 
(¡uando ya estábamos ele acuerdo sobre es
to 811 Señoría agrega que la oferta última 
señalada por Su Señoría era evidentemente 
sup/'rior a la de las firmas alemanas. No, se
ñor Presidente, preci"amente estamos de 
acuerdo .en que esta es una' cuestión que no 
podemos resolver nosotros porque no esta· 
mos capacitados para hacerlo, porque no 
somos técnicos. 

El señor González Videla. - Estoy r.efi-
riéndome a un asunto muy distinto. Estoy 

. comparando la propuesta inglesa, en cuanto 
a las facilielades de plazo, cinco años, y al 
«ambio de salitre por aviones, eon la com
pra en Alemania e Italia, a base de la fór·· 
mula del señor Ross. 

La primera es simple, no tenia el peligro 
especulativo en la compra de divisas que 
tuvo la segunda. y que redujo el poder ad
quisitivo eñ un 30 por ciento. 

Continúo, señor Presidente. 
A esta proposieión inglesa, que el propio 

seño~ Prie.to, considera' que era digna de 
ser estudiada, el Gobierno respondió" según 
el propio informe d~l señor Ministro, lo si
guiente; 
"que si las ,:;irc'unstancias lo 'Permitían, la 
Comisión visitaría Inglaterra". 

Como ve Su SeñorÍá, a esta propuesta no 
se le dió mayor importaneia. Analizaré, 

.ahora, otra propuesta inglesa. 
La Saunders Rve Limitada. 

Fué presentada el J5 de febrero, y hacía 
presente que los precios estaban co"nsidElra
blemente rebajados. 

Ofrece también pla;;;o para el pago o true
que por salitre. 

Esta propuesta también figura en el oficio 
del señor Ministro número 373., que se en
cuentra a disposición de los señores Diputa
do;,;. 

Como digo, la firma ya mencionada es
tahlecía que los preí)lcJs de sus aviones eran 
rebajados y ofrecía plazos para el pago. El 
Gobierno le contestó en la misma forma que 
en el caso anterior. En el oficio se dice: 
"Observaciones: Se le contestó, que si las 
circunstancias lo permitían, la Comisión 
visitaría Inglaterra. 

El sei10r Videla. - Era standard la con
test3!Cióll. entonces. 

El señor González Videla.-Es importan
te también considerar que estas propuestas 
contenían plazos de entrega del material .en 
un plazo ~láximo de tres meses. En cuanto 
a los precios cutr<, los aviones alemanes, 
italianos e ingles(s, existe una diferencia 
a rayor de estos últÍl:~os de más () menos un 
25 por ciento. 

Analicemos ahora, ~as Propuestas Ameri
canas. 

La Northrop Corporation 

Pué presentada el 9 de mayo de 1937, y 
reiteradas por proposición de 12 de mayo. 

Sus representantes .. señor Balker Ca. de 
New-York, antiguos distribuidor.es del sali
tre en Estados Unidos, ofrecieron- cambiar 
150 mil toneladas de salitre a cambio del 
material aéreo, para colocarlo en mercado 
no tocados por la Corporación de Ventas, 
salitre que estaba destinado a reemplazar 
el sulfato de amonio que dichos distribui
dores traían de Alemm1Ía para Estados Uni
dos. 

Como ve la Honorable Cámara, se trata
ba de hacer el trueque ciento cincuenta to
neladas de salitr.e que en el hecho iba a re
emplazar al ázoe sintético que empleaban 
los norteamericanos en sus usos industria
les. 

Como comprenderán Sus Señorías esta 
proposició~ era de sumo interés para el país 
y, aun, para la propia industria salitrera. 
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Ahora bien, ¿ qué respondió el señor Mi
nis.tro a esta interesallte proposición? 

Veamos que dice el tan citado informe 
número 373; sencillamente, que esa propo
sición fué enviada a la Comü;Íón en Euro
pa. 

En el hflCho, una simple tramitación, pues 
bien sabe la Honorable Cámara que la Co
misión no podía estudiar estas proposicio
nes, porque había recibido una orden escri
ta, más que esto, un decreto, de fecha 11 de 
febrero de 1937 en que se le ordenaba estu
diar y resolver exclusivamente, en Italia y 
Alemania, la adquisición de estos materia
les. 

El señor Aracena, con toüa honradez, en 
el oficio de f€<'~ha 16 de jnlio, reconoce pa
ladinamente, que sólo ha podido hacer Llll es-

. tudio comparativo entre las propuestas ale
manase italianas, con preferencia de toda 
otra.- Y el Ministro en un oficio número 
85, dice a la Honorable Cámara: "El 16 de 
julio, del presente año, este Ministro recihe 
el primer informe de la Comisión, en el cual 
se dan amplios detalles sobre los estudios 
comparativos en ambos países". 

Como ven Sus Señorías, este documento 
reconoce y esto es importante que la Comi
sión hizo en estudio comparativo de las pro
puestas presentadas únicamente por Alema
nia e Italia. 

Viene deS1Jués, señor Presidente, otra 
propuesta americana, la de la North Ame
rican Corporation representada en Chile 
por un caballero que no conozco, perso
nahnente, pero qne me imagillo qne debe 
pertenecer al partido conservador, es don 
Francisco Eehplliqne. • 

Fué prpsentada el :20 de abril, y acej)
taba el pag'o en moneda legal, en moueda 
corriente .. 

Con fecha :27 de mayo este llli~JI1o ('aba
nero hace una nueva Pl'0l1osi(·ióll. aeep
tando el pa ¡,to en salitre, 

Por si Sus ~eiiol'Ías, so bl'e todo me re
fiero a lUis honorables colegas del Íl'ente. 
los diputados conservadores dudan de la 
efectividad ele e~tas "entajosas condicio
nes, nadie mejor que Sus Señorías están 
en COllfli('iollPS de poder averignar al pro
pio señor Echenique, si es o no efectivo la8 
proposiciones que hiciera con fecha 20 de 

ábril, primero y con fecha 27 de mayo,. 
después. 

Ahora veamos qué le eontestó el Gobier
llO al HeDor Eeheuique: a la primera pro
puesta presentada el 21 de abril le dijo; 
"ha sido en viada por vía aérea al seño~ 

Ara('eua ", y a la otra propuesta presenta
da el 27 de mayo, le contestó el Gobierno 
en ignal forma. Tampoco el Gobierno se 
interesó por estudiar estas proposiciones y 
es al geueral señor Aracena a quien le 
echaban el muerto, como vulgarmente se 
dice, para enterrar definitivamente estas: 
)'ropnestas. 

Pt'l'O el gelleral Aracena no podía consi
derarlas ni estudiar estas ofertas porque 
1I eV¡1 ba lll]¡j orden escrita del Gobierno e11 
yirtncl de la cual se le ordenaba resolver 
exclusivamente en Alemania e Italia la ad
quisicióll de aviones. 

El señor BelloCodesido (Ministro de 
Defemm ~ aciollal). - Su Señoría pierde 
tif'ffilpo y discurre inútilmente si trata de 
probar que las otras propuestas presenta
das han sido lisa y llanamentp desestima
das, porque habría la obligación que se 
había transmitido al general Aracena de 
no adquirir SillO aviolles alemanes e ita
liallos. 

Es efeetivo que el origen de esta nego
ciaeión está en las faúlidades que se ob
tellÍan desde el primer momento en Italia 
y ~-\lemania para la· compra de divisas que 
lwrmitierall la adquisición de este mate
rial a('r('o. Pero, en 11ingún caso significó 
esto, - como he tenido ocasión de decir
lo en otras ocasione.,> a lft Honorable Cá
lllilr;1 - ql1f' existiera la obligación perell
j urja d" illlquirir el material aéreo en esos 
dos países. 

He dieho ya que la única razón qne ha 
bría hecho abandonar estas gestiones ha
bría sido que la comisión técnica presidi
c1J por el señor General Aracena, residen
te en Enropa, hubiera informado al Go
bierllO que el material aéreo que se ofre
cía no satisfacía las exigencias nacionales. 

El señor GQnzález Videla.- Yo le roga
ría a Su Señoría que por lo menos recono
ciera, . que a la Comisión se le ordenó, al 
salir del país, que esas adquisiciones de
bía hacerlas exclusivamente en Alemania 
e Italia. 
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Su Señoría. con una obstinación tIue no 
me explico, ~liega ese hecho, inconvenien
te en la gravísima contradicción con el 
propio decreto número 119 de 11 de febre
ro, firmado por el seÍlor 2\Iil1istl'o de Defensa 
.q:ue dice en su parte pertinente: 

"Nómbrase una comisión. para que se 
traslade a Europa (Alemania· e lt¡¡lia) con 
el fin de estudiar y resolver en dichos 
-países la adquisición de material aéreo 
que consulta la ley 6,011 de 30 enero de 
19·37". 

Yo no atino a comprender. como Su Se
lloría, por quien. tengo las mayores consi
deraciones de respeto, se lo falte a sí niÍs
mo, negando el texto cl¡¡ro y explícito, de 
un decreto firmado ]lor el propio señor 
Ministro. 

b Y en qué situación queda entonces el 
segundo Decreto, de fecha 16 de febrero, 
número 655, que ordenara la COllverSlOll 
De los 10D millones en Jiras y mareos? 

b Cómo podrúl explicarnos el señor .:'IIi. 
'l1istro. la dictacióll de este Decreto. y la 
adquisición de 111s liras y marcos, antes 
que el señor Aracella saliera del país! 

El señor Bello Oodesido (Ministro de 
Defensa). - ¿ Me permite, hOllora ble Di
putado! 

Le he pedido esta interrn pción pa ra ma
nifestarle que la consecu~llcia <¡U e Su Se
lloría .saca en el sentido de c[ue la obliga
ciónque 'h,abría de a,rnquirir aviones en 
Alemania e Italia, excluía las otras propo
siciones más ventajosas que pudierall reci
birse de otros países. que esa COllC] llsión 
de Su Señoría - dig'o-es errada. porque 
€l propósito del Gobierno. al ellyiar esta 
Comisión a Europa, presidida pDr el Jefe 
de la Fuerza Aérea, fué, precisamente, es
tudiar en el terreno mismo estas adquisi
~lOnes. 

El señor González Videla. -¡, Dónde? 
El señor Bello Oodesido (lVrinistro de 

Defensa Nacional). - ... tratando direc
tamente con las fábricas las condiciones 
ventajosas y características. 

El señor González Videla.-.¡,En qué fá
bricas? 

El señor Bello Oodesido (Ministro de 
Defensa Nacional). - Preferentemente en 
Italia y en Alemania. 

¿ y por qur se transmitieron las otras 
propuestas recibidas aquí? 

Sencillamente para 'que se tomaran en 
consideración y, si se veía que ellas valían. 
la pella. para. tiue el senor Aracena se tras
ladara a los C'ol'l'espollclientes paises a ha
cer las mismas gestiones. 

¿ (tué dijo pI senor Aracena? Que exami
nados los elementos que ofrecían Italia y 
Alemallia. JIO ha bía conyeniencia alguna. 
en ir a otros países. cosa que sólo traería 
como resultado prolongar estas gestiones 
con graye perjuicio para los intereses na
cionales. 

¿ Cómo se puede decir que porque el se
nor Anll'ena se trasladó directamente a 
Italia y a Alemania. iba con la idea pre
concebida de comprar ese material exclu
siyamellte en esos países? 

El senorGonzález Videla. - Sería un 
calunmia(1or si yo dijera tal cosa, si yo 
fnera a suponer que procedía así el Gene
ral Aracena sin existir el decreto de Su 
Señoría que le ordenaba en forma termi
nante hacer esas adquisiciones exclusiva
mente el! Alemania e Italia. 

Es que Su Señoría ahora 110 quiere re
conocer ese decreto. ~. pretende hacer re
caer la rrsJ)ollsabilic1ad eH el General Ara
cena. 

El sellor Bello Codesido (Ministro de 
Drfemil Xat'ionaJ). - Es que ese decreto 
llO tiene el alcallc:e que Su Señoría le da. 

El señor González Videla. - Pero ¿ qué 
otra interpretación o alcance puede tener 
una frase tan clara y precisa ,como la con
tenida en. el texto del decreto ng.? 

La verdad es que el señor Ministro pa
rece totalmente trascordado y olvida su 
propio decreto, que redactara y firmara el 
día 11 de febrero y que vuelvo a leerle pa
ra qne reflexione serenamente sobre su al
canee: 

Dice así: 
"Nómbrase una comlSlon para que se 

traslade a Europa (Alemania e ItaHa) 
con el fin de estudiar y resolver en dichos 
países, la adquisición de material aéreo 
que consulta la ley 6,011". 

Yo ruego en consecuencia al señor Mi
nistro que reconozca hidalgamente que es
toy yo en la razón cuando afirmo docu-
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mentadamente que Su Señoría, ordenó ha
cer esas adquisiciones sólo en Alemania e 
Italia. 

y apelo a la caballerosidad y. a la con
ciencia de mis honorables colegas de los 
bancos del frente, para que me rectifiquen 
si en verdad no soy yo el que está en la 
razón; y que el equivocado es el señor Mi
nistro. 

Lo que hay en el fondo de este asunto, 
señores Diputados es que con el trascurso 
del tiempo la falta de propuestas fué fa
tal para .el Gobierno, y la compra precipi
tada de las liras un negocio desgraciadísi
mo. Se trata de evitar responsabilidades 
para el Gobierno, y lo más fácil es excu
sarse con la comisión que presidiera el Ge
neral Aracena. 

Pero yo debo manifestar honradamen
te, que el señor Aractma como buen mili
tar cumplió debidamente su misión, pues 
recibió un mandato imperativo que le or
denaba hacer esas compras en Alemania e 
Italia. 

Esta es la verdadera razón,que está re
forzada con la dictación del Decreto 655, 
que ordenó convertir los 100 millones de 
pesos en 31 millones de liras y 7 mi
llones de marcos, operación que se hizo el 
5 de marzo, antes que el señor Aracena 
abandonara el país. 

Por lo tanto ,comprenderá la Honorable 
Cámara que el señor Aracena es absoluta
mente ajeno a esta operación desgraciada 
que deja constancia el citado Decreto 655 
dictado por el señor Ross. 

El señor Prieto Concha. - ¿ Por qué Su 
Señoría no lee .Íntegramente ese decreto? 

El señor González Videla. - Con todo 
gusto. 

El señor Prieto Ooncha.- Pero íntegra
mente. 

El señor González Videla. - ¿ Me per
mite un minuto más de la hora, señor Pre
sidente? 

El señor Toro (Vicepresidente) .-La ho
ra no se puede prorrogar señor Diputado 
porque a continuación hay otra sesión. 

El señor González Videla. -- Dice así el 
decreto de fecha 16 de febrero número 
655. 

"Santiago, 16 de febrero de 1!}37. 

Hoy se decretó lo que sigue: 
Visto lo dispuesto en el artículo 2.0 de 

la ley 6,011, de fecha 30. de enero último" 

DECRETO: 

1.0 .L\.utorÍzase al Tesorero General de la. 
Hepública para comprar a la Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo de Chile, los 
siguientes valores: el equivalente en liras. 
al cambio de $ 1.38 por lira, neto para el 
:F'isco, de 44.000.000 de pesos y el equiva
lente de 56.00.0.000 millones de pesos en 
marcos, al cambio de $ 7.90 por marco, 
neto para el Fisco. ' 

2.0 El Tesorero General de la República'. 
pagará la suma de 100.000.000. millones de 
pesos que representa el valor de la ~Olllpra 
de monedas extraujeras a que se refiere el 
número anterior, suscribiendo a nombre! 
del Fisco obligaciones por igual valor C011-

traídas directa' o indirectamente con el 
Banco Central de Chile por la Corporaeión 
de Ventas de Salitre y Yodo de Chile, en. 
virtud de la autorización conferida en las 
leyes 5,185, 5,307 y 5,350. Al hacerse cargo. 
el Pisco de estas obligaciones, el Banco> 
liberará a la Corporación de toda respon
sabilidad por dichos documentos. 

3.0 El Tesorero <General de la República; 
indicará, en cadtt caso, a la Corporación 
de Ventas de ·Salitre y Yodo de Chile, la 
persona natural o jurídica que debe reci
bir las liras o marcos. Mientras haya saldÜ' 
de monedas depositadas en poder de la 
Corporación, ésta abonará sobre dichos, 
saldos un interés de 1 por ciento anual 

4.0 AutorÍzase al Tesorero General de la. 
República para convenir eon el Banco, 
Central de Chile, que los préstamos que 
tome a su cargo, en virtud ele lo estable
cid o €n el presente Decreto, sean amortiza
dos en el plazo de cuatro años, en cuotas 
anuales iguales, a contar desde la' fecha. 
en que el Fisco, se haga cargo de didlas 
obligaciones. 

5.0 AutorÍzase igualmente al TesorerÜ' 
General de la República para suscribir en: 
representación del Fisco los contratos que 
sea necesario celebrar con la CorporaciÓn" 
de Ventas de Salitre y Yodo y con el' 
Banco Central de Chile para uar cumpli~ 

miento a este decreto. 
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Refréndese por 100.000.000 millones de 
pesos con cargo a la ley 6,Oll, citada. Tó
mese razón y comuníquese. - Alessandri. 
- Gustavo Ross. - Emilio Bello O. 

Lo que transcribo a US., para su cono
cimiento. 

Dios guarde a USo - Fdo.- Guillermo 
Valenzuela. 

Es copia fiel del original. - Santiago, 
2 de agosto de 1937.- MarioOarrasco G., 
Teniente .Ayudante" . 

• 

El señor Vargas. - ¡, No se podría pro· 
rrogar la hora? 

El señor Toro (Vicepresidente). - Se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

S. L. Vega R., 
Jefe accidental de la: 

Redacción. 


